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Manizales, 2 de febrero de 2021

Doctora
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA
Juzgado Sexto de Familia del Circuito
Manizales – Caldas

Referencia: TERMINACION DEL PROCESO POR PAGO Y SOLICITUD EXPEDICION TITULOS

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Demandante: YESMIN ELIANA PINEDA VALLEJO en representación del menor THOMAS ROJAS
PINEDA
Demandado: JHON ALBERTO ROJAS DUQUE
Radicado: 2019-00328-00

YESMIN ELIANA PINEDA VALLEJO identificada con cedula de ciudadanía numero 1.053.785.296 ,
actuando en nombre y representación de mi hijo menor THOMAS ROJAS PINEDA, en el proceso de
la referencia, me dirijo a usted respetuosamente con el fin de informarle que a la fecha el señor
JHON ALBERTO ROJAS DUQUE se encuentra al día en el pago de los valores referentes al presente
proceso ejecutivo, es decir, canceló las cuotas adeudadas durante el periodo OCTUBRE 2018 a
FEBRERO 2020 por concepto de alimentos al menor, los cuales discrimino de la siguiente manera:

FECHA DE PAGO VALOR
abr-20 $ 180.600
ago-20 $ 138.793
ago-20 $ 289.112
sep-20 $ 295.033
oct-20 $ 289.112
nov-20 $ 311.892

TOTAL PAGADO $ 1.504.542
TOTAL CREDITO
EJECUTIVO $ 1.415.443

Así las cosas, y realizada la liquidación se puede evidenciar que quedó un excedente de $89.099, los
cuales serán abonados a la cuota alimentaria marzo de 2020, porque si bien el señor JHON ALBERTO,
cumplió con lo ordenado por el Despacho en la liquidación del crédito ejecutivo, no continuó
cumpliendo con su obligación de las cuotas alimentarias pactadas a favor del menor THOMAS ROJAS
PINEDA, por lo tanto, el valor consignado de más, será abonado como cuota alimentaria.

Aunado a lo anterior señora Juez, le solicito respetuosamente, se expida a mi favor dos títulos
judiciales por valor de $ 108.000 cada uno, los cuales fueron consignados el 17 y 28 de diciembre de
2020 en la cuenta del Despacho, que por error involuntario del señor JHON ALBERTO ROJAS DUQUE,
fueron depositados en dicha cuenta bancaria, y corresponden a las cuotas alimentarias a favor del
menor.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente,



YESMIN ELIANA PINEDA VALLEJO
C.C. 1.053.785.296
Celular: 313 740 1810
Correo electrónico: pinedavallejoeliana@gamil.com


